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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0150-R

Riobamba, 17 de mayo de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0150-R. 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión Inaugural y de Constitución del Concejo

Cantonal de Riobamba, realizada el día domingo catorce de mayo  de dos mil veintitrés,

de conformidad con los dispuesto en el segundo inciso del artículo 317 del Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia

con el artículo 60 de la Ordenanzas 010-2015 de Organización y Funcionamiento del

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Riobamba, procedió a la Elección de la Segunda Autoridad del Ejecutivo: 

  

Así, por la moción presentada por la señora Concejal Ing. Nancy Santillán, Concejala del

cantón Riobamba, a través de la cual, propone el nombre de la señora Tlga. Maritza Díaz,

para que sea elegida como Vicealcaldesa del cantón Riobamba, con el apoyo respectivo a

la moción presentada, con nueve votos a favor y tres abstenciones, por mayoría, 

RESOLVIÓ: Elegir a la señora Tlga. Martiza Leonor Díaz Domínguez, como 

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba. 
  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

tp

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2023-05-17T09:00:04-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




